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RESOLUCION No. 86-2-2-1- 03281 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 3 de iRbril de 19386, se ha otorgado ante el No 
tario Cuarto del cantón Cuayaquil, abogado Juan de Dios MÍ 
fo Frías, la escritura pública de constitución de "ELECTRI 
CA ESSE C. LTDA.”; 

Que el Ing. Eléc, Josí Cermón López Moncayo, con el pa 
trocinio del abogado Benjamín Fscudero Salazar, ha solicita 
do la aprobación de la indicada escritura píblica, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

Que el Departamento Jurídico mediante Cficio No. DJ-RL- 
686-0188 del 282 de abril de 1286, ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de “ELBC- 
TRICA ESSE C. LTDA.”, con domicilio en Guayaquil, con un 
capital social de CIEN MIL SBCRES, dividido en cien par- 
ticípaciones de un mil sucres cada una, de conformidad con 
los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Pisponer que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entrogarso a este Despa- 
cho. 

ARTICULO TERCERO,- Disponer que el Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz d 
escritura pública que se s£prueba, del contenido de 
presente Resolución y siente razón de esta anotaci 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil : a) Inscriba la referida escritura 
páíblica junto con la presente Resolución; y, b? Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 

30 1986 
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Ab. Gustavo Or 

INTENDENTE PE 
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Certifico : Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 25.157 a 25,161, número 5.821 del Registro Mercantil y anotada = 

    

  

   
bajo el número 8.890 del Repertorio.» Guayaquil, catorce de Julio de 

novecientos ochenta y seis.. El Registrador Mergaptiloe 

    
AR ANDRADE 

nm Guayaquil 

AB. HEC 
_Regisirador Mertantil         


